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DISTINCIÓN “PROVINCIA DE TUNGURAHUA AL MÉRITO CÍVICO”

Los miembros de la Comisión Especial encargada de definir la entrega de la condecoración ‘Provincia de Tungurahua al Mérito Cívico’ al tenor del Artículo Quinto de la Ordenanza  Provincial Normativa se reunieron el jueves 5 de junio de 2025. El máximo galardón se entregará en la Sesión Solemne Conmemorativa de los 165 años de Provincialización de Tungurahua, el próximo tres de julio. 

La distinción busca resaltar los aportes sobresalientes de tungurahuenses que, desde diferentes ámbitos, han contribuido de manera significativa al desarrollo social, económico, cultural, educativo, ambiental y ciudadano de la provincia.

La Comisión Especial estuvo presidida por el Dr. Manuel Caizabanda, prefecto de Tungurahua y como miembros: la Lic. Gissela Moscoso, Presidenta del GAD Parroquial de San Fernando, delegada del Gobierno Provincial de Tungurahua; Ing. Fanny Arroyo, delegada de la Casa de la Cultura Núcleo de Tungurahua; Jorge Escobar, delegado de los empleados y trabajadores del Gobierno Provincial de Tungurahua. Actúo como secretario el Abogado Iván Gavilanes, Secretario General del Honorable Gobierno Provincial de Tungurahua. 
El prefecto de Tungurahua, señaló que es oportuno el 3 de julio de este año, fecha histórica para la provincia, reconocer públicamente el trabajo mancomunado de personajes tungurahuenses que dejan huella en la historia de la Provincia y contribuyen a su desarrollo. Resaltó “para el Gobierno Provincial, es motivo de orgullo enaltecer el aporte que brindan destacados tungurahuenses, convirtiéndose en un ejemplo permanente de responsabilidad y dedicación. 
La comisión, revisó y evaluó cuidadosamente las postulaciones presentadas por instituciones y organizaciones sociales. Durante la reunión se analizaron cada propuesta en función de criterios de trayectoria, impacto en la comunidad, liderazgo y compromiso con Tungurahua. El proceso se desarrolló bajo principios de equidad y reconocimiento al mérito, como parte de una gestión participativa que valora la excelencia y el trabajo colectivo.

Luego de la deliberación respectiva la Comisión Especial resolvió que para el presente año 2025  en apego a la Ordenanza en mención se entregará la Condecoración Provincia de Tungurahua al Mérito Cívico a:
 
· Carrocerías Metálicas CEPEDA CIA LTDA.
· Ab. Luis Alfonso Chango. 
· Granja Avícola Guadalupe. 

Además se hará un Reconocimiento Especial a: 
· Cooperativa de Transportes Ambateñita.  
· Sr. Rómulo Marcelo Santamaría Quispe 
· Carlos Luis Miranda Torres. 
· Dr.  Wilson Teodomiro Salas Alvarez.    
· Señor Eliecer Filimon Freire Camino. 


El Gobierno Provincial de Tungurahua ratifica su compromiso con el fortalecimiento de la identidad, el civismo y la participación ciudadana
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